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San Miguel de Tucumán, 15 de junio de 2023.

A la prueba testimonial ofrecida: Atento a que el ofrecimiento, en los términos que se formula, no
cumple con los recaudos exigidos por el art. 368 del CPCCT (aplicable al presente proceso atento a
que la apertura a pruebas se dispuso en fecha 04/11/2022), los que fueron expresamente incluídos
en el auto de apertura a pruebas, corresponde rechazar el presente medio probatorio.

Téngase presente que conforme lo normado por el art. 368 del CPPCT el oferente omitió justificar
sumariamente la necesidad de la declaración de los testigos y de señalar el hecho que se intenta
acreditar con su testimonio. Asimismo, conforme el art. 375 del CPCCT los testigos serán
examinados libremente por lo que el oferente no debía acompañar el cuestionario o interrogatorio.
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